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Juslicu. en lulela de los de¡echos de los c¡udadanos.

. Prof. Dra. Alicia Pucheta Vda. de Correa, Pres¡denta del Jurado de
Enjuicia miento de Magistrados.
. Abg. óscar Cano, Director General De Gabinete.
. CP. Rocío Natalia Guillén Bogado, Directora General de la Direcc¡ón
General de Administración y F¡nanzas.
. Lic. Andrea de los RÍos, Directora de la Dirección Financiera.
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lnforme de Aud¡toría referente al control de Rendición de Cuentas, de
los documentos de sueldos correspondiente al mes de Octubre 2024.

FECHA DE INICIO DE ELABORACIÓN:

DEPENDENCIA: Dirección General de Administración y Finanzas.

DIRECTIVOS RESPONSABLES:

. CP. RocÍo Natalia Guillén Bogado, Directora General de la Dirección
General de Administración y Finanzas.
. Lic. Andrea de los Ríos, Directora de la Dirección Financ¡era.

DESTINATARIOS:

PROCESO:
Control de las documentaciones y proced¡m¡entos de pagos de sueldos a

func¡onar¡os realizados en el mes de Octubre 2024.

SUBPROCESO:

lnforme dando cumplimiento al Plan de Trabajo Anual y Cronograma de

Act¡v¡dades del año 2024 y a lo establecido por la CGR N" 605/2022,
"Por la cual se establece la Guía Básica de Documentos de Rendición de

Cuentas que sustentan la ejecución presupuestar¡a de ingresos y gastos

de las entidades sujetas al control de la Contraloría General de la

República".

ACTIVIDAD:

Verificar e informar que; todos los biblioratos cuenten con todos los

documentos sustanciales legales y anexos, conforme a lo establecido por

la Resolución CGR Ne 605/2022 "Por la cual se establece la Guía Básica

de Documentos de Rendición de Cuentas que sustentan la ejecución

presupuestaria de ingresos y gastos de las entidades sujetas al control

de la Contraloría General de la República."

ASPECTOS GENERALES DEL PROCESO DE AUDITORIA
OBJETIVO GENERAT

Obtener evidencias suficientes, competentes y relevantes, que los procesos adm¡n¡strat¡vos de ejecución y control

se ajusten a las normas, procedimientos y reglamentaciones vigentes.

ATCANCE DE TRABAJO

El alcance del presente informe comprende el control y el análisis de las documentac¡ones de control de Rendición

de Cuentas, Biblioratos de Sueldos del mes de Octubre del ejercicio f¡scal 2024 de la Dirección General de

Ad ministración y Finanzas.

El trabajo fue realizado de acuerdo al Manual de Auditoría Gubernamental y Reglamentac¡ones vigentes en la

lnstitución y las normas técnicas de Auditoría.

La preparación y presentación de las documentaciones s¡rvieron de base para el análisis, son de exclusiva

responsabilidad del área que remitieron los mismos y el trabajo realizado por la Dirección de Auditoría con
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Misión: Órgano Consl¡luc¡onal qüe iú:ga el desemryño de los Magistrados Jud¡cMles. Agentes F¡scolesl. Delensores Ptibticos por la supuesh
conisión de delttos o ñal desemqleño en el eLerc¡cb de sus func¡ones. obsemando el debido proceso l wlando por la correcla adñinrstracón cla

lusltc¡o, en lulela de los dercchos dp los citdddanos.

CONCLUSION GENERAL

De conformidad a los documentos verificados, ésta Auditoría, cumple en informar que las documentaciones y los
procesos de Control de pagos a funclonarios real¡zados en el mes de Octubrc 2024, B¡blioratos l/2 y 2/2 cuenta n con
las conclusiones generales pertlnentes, según lo remitido por Memorándum D.R.C Ne 03/2025 de Íecha 1,3 /Ot/2025.
Asítambién en la planilla de las STRs del mes de octubre hace referencia que se encuentran pendientes de regularizar
los registros de egresos por las deducciones del Ministerio de Economía y F¡nanzas.
. En las STR se ev¡dencian las siguientes observaciones las cuales son requer¡das en la Guía de la CGR y otras son
suger¡das por esta Direcc¡ón:
Realizar las correcciones en los datos registrados en la Planilla de Rendición de Cuentas FORC 03-V1, los mismos se
encuentran señalados en las siguientes páginas;
. Página 2.

i Legajo N'9, Ítem 5.28: Debe ser modificado el número de cheque quedand o así; "0588242j',.

Página 12.
i Legajo N' 28, item 5.19: Debe ser modificado el número de la Resolución, quedando así; "RESOLIJCIóN

JEM/DGrH/sG Ne s61/2024'.
> Legajo N'28, Ítem 5.20: Debe ser modificado la fecha de la Resolución, quedando así; "24/10/2024,'.

Página 14.., 
legaio N" 29, Ítem 5.19: Debe ser modificado el número de la Resolución, quedando así; "RESOLUC]óN
tEM/DGrH/SG Ne 5 16/2024".

> Legajo N' 29, ítem 5.20: Debe ser modificado la fecha de la Resolución, quedando así; ,,02/10/2024,'.

Página 15.
i Legajo N' 31, ítem 5.19: Debe ser modificado el número de la Resolución, quedando así; "RESOL;CIóN

tEM/DGTH/SG Ne s71/2024'..
> Legajo N' 31, ítem 5.20: Debe ser modificado la fecha de la Resolución, quedando así; ,,3L/10/2024',.

i Legajo N'32, Ítem 5.L9, Obl¡gación 2742: Debe ser modificado el número de la Resolución, quedando así;
" R E SOLU Ct óN J EM/DGTH/5G N e s6 1/ 202 4".

; Legajo N'32, Ítem 5.20: Debe ser mod¡ficado la fecha de la Resolución, quedando así; ,,24/10/2024',.

> Lega.¡o N'32, item 5.19, Obligación 2743: Debe ser modificado el número de la Resoluc¡ón, quedando así;
" R ESOLU Ct Ó N J E M/DG|H/56 Ne 56 1/2024".

-Regularizar las firmas correspondientes del Ordenador de Gastos, una vez subsanadas las observaciones
mencionadas ás arriba.
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ASPECTOS GENERALES DEt PROCESO DE AUDITORíA

El presente informe fue realizado utilizando Técnicas de AuditorÍa, a lo establec¡do por la Resolución CGR N'605/2022
"Por la cual se establece la Guía Básica de Documentos de Rendición de Cuentas que sustentan la ejecución
presupuestaria de ingresos y gastos de las entidades sujetas al control de la Contraloría General de la República", el

Manual de Organizac¡ón, Funciones y Perfiles vigente del iurado de Enju¡c¡amiento de Magistrados, aprobado por
Resolución J. E.M./D.G.G./S.G. N' 100/2022 y el Plan de Trabajo An ual y Cronograma de Actividades de la Dirección de
Auditoría, aprobado por Resolución i. E.M./D.A./S.G. N'24612024.
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Página 9.
z Legajo N" 28, Ítem 5.23: Debe ser modificado el número de factura, quedando así; ,OO1-001-O0OOOSS,,.
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ASPECTOS GENERALES DEL PROCESO DE AUDITORÍA
Esta Dirección de AuditorÍa mediante el informe concluye que las observaciones mencionadas más arriba deben ser
subsanadas en la brevedad posible.

A su vez se informa que la guÍa del control de documentac¡ones de pago de salarios del mes de Octubre 2024, se

ha lla n en formato d¡gital en la Dirección de Auditoría, para lo que hubiere lugar

Elaborado por:
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Rev¡sado por:
Fecha: 06/02/2025. del Deparlámento de Auditoría de Gest¡ón.Lic. Lizzie V

Autorizado por:
Fecha:06/O212025. Lic. Ar Sofía Pane So ra de la D¡rección de Auditoría
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